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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y
HERRAMIENTAS MENORES PARA MANTENIMIENTO DE CALLES Y EDIFICIOS DE
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUOUITEPEC PUEBLA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL COMERCIALIZADORA
VALLE DEL ALTIPLANO S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. HELADIO
CRUZ ORTEGA, REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
DENOMINARA "EL PROVEEDOR''; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

I. DE'EL AYUNTAIIIENTO"

1.1. Que el Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con facultades suñcientes para
administrar l¡bremente su hac¡enda, en términos de los dispuesto en los artfculos '115 fracción I

primer pánafo, de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de los Esbdos Unidos Mex¡canos, 102 primer párrafo,
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Pueble y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgán¡ca Municipal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Agu¡lar, en su carácter de Presidente Munic¡pal Constitucional del
Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuentia con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los erttculos 115 de la Constitución
Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103, 105 y 107 de la Const¡tución Pollt¡ca del
Estrdo Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estedo de
Puebla, acred¡tando su personalidad con la Constancia de Mayorfa expedida por el lnstituto
Elec{oral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Ses¡ón
Solemne de Cabildo en que r¡ndió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos m¡l dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenios y actos
Administrat¡vos de cuelquier naturaleza en la que tenga interés el Munlcipio.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, manifiesta que la D¡recc¡ón de
Egresos, será la un¡dad responsable encargada de verificar el cumplimiento de las obl¡gaciones
der¡vadas del presente contrato, asl como de informa¡ del posible ¡ncumpl¡miento que se pudiera
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligencia de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se éncuentra ¡nscrito en 6l Registro Federal de Confibuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domicilio fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarioE para dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como s€ acredita con el oñc¡o de autorizac¡ón de sufic¡encia presupuestal
número T-A-20-059, de fecha 08 de enero del 2020, em¡tido por la Tesorerfe Mun¡c¡pal, con
tuente de financ¡amiento de RECURSOS FISCALES y PARTICIPACIONES bajo la pertida
presupuestal númerc 2.4.2,2.4.6,2.4.9.
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1.6. Que, de conformidad al Procedimiento de Adjudiceción mediante invitación a cuando rnenos
tres personas, señalado en los artlculos 15 fracc¡ón lll y 100 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y Servicio del Sector Público Estatal y Munic¡pal, número TLAT-2020-059,
realizado por el Comité Municipal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, el cual d¡ctó fello de adjud¡cac¡ón a favor de COMERCIALIZADORA
VALLE DEL ALTIPLANO S.A- DE C.V., en fecha 16 de enero del 2020.

1.7. Que, señala corno domicilio para los ebctos conespondientes el Av. Rebrma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

11.1 Que, el C. Heladio Cruz Ortega bajo protesta de decir verdad manifiesta que es mexiceno,
nacido en Puebla, tal como lo acred¡ta el acta de nac¡miento expedlda por el Reg¡stro Civ¡|, quien
se identiñca con credencial par¿¡ votar, número CRORH183021821H500, expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, en la misma se aprecia una firma que reconoce como suya por ser esta la
que uüliza para validar todos sus actos jurfdicos.

11.2 Que la empresa COMERCIALIZADORA VALLE DEL ALTIPLANO S.A. DE C.V. es una
per§ona rloral con capacidad jurld¡ca debidamente constituida de acuerdo a la Leyes Mexicanas
tal y como lo acreditja en términos de la Escritura Pt¡bl¡ca.

11.3. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona moral con
act¡v¡dad empresarial", ten¡endo entre sus actividades económic¿rs "Comerc¡o al por mayor de
materiales metálicos" y 'Otras construcciones de ingenierfa civil u obra pesada".

11-2. Que, cuenta con la capac¡dad económ¡ca, financiera y técnica profes¡onal, conbnne a lo
requerido por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co Estatal y
Municipal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO'.

'11.3. Oue, maniliesta bajo protesta de decir verdad no encontErse suspendido, cancelado o
inhab¡litado, para formalizar Contrato alguno derivado de proced¡m¡entos de adjudicac¡ón de
bienes, asf como encontrarse en n¡nguna de las demás hipótesis normat¡vas contenidas en el
artlculo 77 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co Estatal y
Municipal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no estar reg¡strado, se compromete a
¡nscrib¡rse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité municipal de adjudicacaones.

11.5. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de contribuyentes, bajo el núrnero
cv4070326130.

11.6. Que, conoce el conten¡do de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

11.7. Que, señala como domic¡l¡o para todos los eÍectos que haya lugar, el ubicado en Avenida
Manuel Avila Camacho 1499, Banio de Guadalupe, Libres, Puebla, 73780.

11.8. Que, en caso de cambio de domicilio o residencia, se obliga a notificarlo por escrito a "E[
AYUNTAMIENTO", en un plazo máx¡mo de cinco (5) días naturales, después de establecerse en
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el nuevo domicilio fiscal, asf corno a anexar cop¡a del compfobante del nuevo dom¡c¡l¡o, con
documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier t¡po
de notificac¡ón, serán a cargo del mismo.

'l'11.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebrac¡ón del presente Contrato se formalize la
ad¡ud¡cación del procedimiento efectuado por el Comité Municipal de Adjudicaciones del
Honorab¡e Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispues¡o por el artlculo 54 fracción lV de la Ley
de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejerc¡cio Fiscel 2019; los articulos 2, 15 fracción lll, 17,
21,22, 1OO, 108 y demás disposiciones aplicables de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servicaos del Mor Público Estatal y Municipal, se celebra el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO,, encomienda a ''EL PROVEEDOR'., Ia ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE
CONSTRUCCIÓN Y HERRAMIENTAS MENORES PARA MANTENIMIENTO DE CALLES Y
EDIFICIOS DE COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC y que se describen
a cont¡nuación:

CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA

1 BLOCK PIEZA

CEMENTO PIEZA

CEMENTO BLANCO 50 Kg

PERFIIAR2X2" KILOGRAMO

1 PERFILAR3X3" KITOGRAMO

1 PERF/GALV R200 C18 6m RECTANGULAR KILOGRAMO

1 GRAVA METRO CUBICO

1 ARENA METRO CUBICO

1 THINNER LITRO

I PIEZA

1 TUBO PVC DE 4.' P IEZA

1 TUBO PVC DE 6" PIEZA

TUBO PVC DE 8"
1 TUBO CED: lO 2 L/7" Ctz 6m KILOGRAMO

1 LAMINA R-72 3.05m PIEZA

1 LAMINA R-72 3.66m P IEZA

LAMINA R-72 4.88m P IEZA

pá8. 3

111.1. Que, se reconocen la capacidad y personalidad jurldica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no existe enor, dolo, mala b, ni cualqu¡er oúo
vic¡o que afecte el conssnt¡m¡ento del acto jurfdico que se celebra.

lll. De "LAS PARTES":

1

1 PIEZA

1

CAL HIDRATADA SANTA CRUZ

1 P IEZA

1
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Adlcionalmente de conformidad a las necesidades del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec se
podrán requerir bienes y centidades disüntas a los enlistados med¡ante aviso prev¡o.

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUi'PLIi'IENTO.

'EL PROVEEDOR", se obl¡ga a entregar los b¡enes antes citados en el lugar que le indque "EL
AYUNTAMIENTO' med¡ante aviso previo de 24 horas para tal efucto.

TERCERA. - DE I.A RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsab¡lidad si los b¡enes durante su traslado al
domicilio que ¡ndique 'EL AYUNTAMIENTO", sufra algún daño o percance antes de su
recepción, que impos¡bil¡te su uso; si es el caso deberá sustitu¡rse a la brevedad s¡n que esto
¡mplique erogación erfra para "EL AYUNTAMIENTO'.

1

1 LAMINA TIPO TUA 6.10m ROJO ?IEZA
1 vARltLA 3/8', HYLSA PUEBIA 12m PIEZA

1 CASTILLO (ARMEX) 6m 15-20-4 PIEZA

1 ALAMBRE RECOCIDO C.16 KILOGRAMO

1 PUA 14mm PIETA

1 COPLE DE 4' PIEZA

1 COPLE DE 8" PIEZA

1 ALAMBRON KILOGRAMO

1 LENTES DE SEGURIDAD PIEZA

1 PEGAMENTO PVC 2509 P IEZA

METRO1 MALLA CICLON GALV 1.50m C-12.5 X 59mm

1 MALLA 65/10-10 METRO TINEAL

PIEZA7 SILICON TRANSP. 70Br

PIEZA1 PALA CUADRADA

1 MONTEN3Xll/2C145m
P IEZAI TADRILLO ROJO DE 6 X 13 X 26

PIEZA1

LAMPARA LED, BULBO ESTANDAR A19 12W

E27 LUZ DE DIA

METRO CÜBICO1 PIEDRA

PAR1 GUANTES PARA JARDIN

P IEZA1

CESPOL PVC CON CONTRACANASTA PARA

FREGADERO

PIEZA1 MANGUERA FLEXIBLE PARA WC 35cm

PIEZA1

DISCO 1502 DIAMANTE EASY-CUT RIN

CoNTTNUO 4 1/2"

-

CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IiIPORTE TOTAL.

pá8.1

LAMINA R-72 5.10m

KILOGRAMO
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CANTIDAD oEscRrPclÓN UNIOAD DE MEDIOA P.
UNITARIO

1 BLOCK PIEZA

1 CEMENTO PIEZA s137.93

1 CEMENTO BTANCO 50 KB PIEZA s742.24

1 PERFILAR2X2" KITOGRAMO s2e.80

1 PERFILAR3X3"

1 PERF/GAI-V R200 C18 6m RECTANGULAR KILOGRAMO s2s.19

1 GRAVA METRO CUBICO S301.72

1 ARENA METRO CÜBICO s280.17

1 THINNER LITRO 522.47

1 CAL HIDRATADA SANTA CRUZ PIEZA S51.72

1 PIEZA s28.4s

1 TUBO PVC DE 6' PIEZA

1 PIEZA s1s8.0s

7 TUBO CEO:30 2 1/2" C72 6ñ KILOGRAMO s20.38

1 LAMINA R-72 3.05m PIEZA S2LL.2L

7 PIEZA s220.69

1 LAMINA R-72 4.88m s362.07

1 LAMINA R-72 6.10m PIEZA 5422.47

1 LAMINA TIPO TEJA 6.10m ROJO PIEZA s1,0oo.0o

1 vARrLtA 3/8', HY|"SA PUEBIA 12m PIEZA 5106.03

1 CASTItLo (ARMEx) 6m 15-2+4 PIEZA s150.86

1 KILOGRAMO s20.69

I PUA 14mm PIEZA so.60

1 COPTE DE 4' PIEZA s8-62

1 COPTE DE 8" PIEZA ss8.94

1 ALAMERON KILOGRAMO s20.69

1 LENIES DE SEGURIDAO PIEZA S34.48

1 PEGAMENTO PVC 25Og PIEZA s137.93

1 MATLA CICLON GAIV 1.50m C-12.5 X 69mm MEIRO s4O.95

1 MALLA 66/1G10 METRO LINEAT s43.10

1 SltlCON fRANSP. 70gr PIEZA 547.47

1 PIEZA 574r'..78

1 MONTEN 3 X 1L/2C746m KILOGRAMO

1 TADRILLO ROJO DE 6 X 13 X 26 PIEZA s3.4s

1 I.AMPARA LED, BULBO ESTANDAR A!912W E27 PIEZA s68.97

"LAS PARTES" acuerdan que el ¡mporte a pagar por concepto de los serv¡c¡os y/o productos
objeto del presente, es como mlnimo de $60,000_00 (Sesenta mil pesos OO/1OO M.N.) y corno
máximo de S150,000.00 (Ciento Cincuenta m¡l pesos 00/100 M.N.) más et ¡mpuesto ál vator
agregado.

En cuanto a los precios unitarios, se describen a continuac¡ón:

57.76

(IIOGRAMO S1O4.¿t4

TUBO PVC DE 4"

574.7r

ruSO PVC DE 8"

LAMINA R-72 3.66m

PIETA

ALAMBRE RECOCIDO C.16

PALA CUADRADA

s19.¿!0

pá9. 5
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QUINTA.. DE LA FORTA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este aclo convienen que el pago se efectuará de la siguiente forma

l. El pago corespondiente se realizará posterior a la entrega de los bienes y prev¡a exped¡ción
de facfura, se pagará a "EL PROVEEDOR' o a su representante legal autorizado, por crncepto
de este, conforma a los articulos 29 y 29 A, del Código Fiscál de la Federac¡ón, "EL
PROVEEOOR", deberá contar con facturación electrón¡ca, misma factura que será presentada

ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracc¡ón anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste ind¡que

o bien mediante cheque nominat¡vo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA. . DEL INCREiIENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

a)"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a llevar acabo la entrega de los bienes y/o servic¡os descritos en
la cláusula primera y segunda de este instrumento jurldico.

b) Cumpl¡r con la calidad y especificaciones de ceda producto y/o servicio materia de este
acuerdo de voluntades.

c) lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er anomalfa que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto impidá o dificulte la entrega.

H. AwñT^irl€r,lf O MUlllClPAl COIEnTUC,OI'¡AI
20É1021

TtaTt (Xlullfffq PUEEra

tUZ DE DIA

1 PIE DRA METRO CUEICO 52M.25

1 GUANIES PARA JARDIN s3s.92

7

CESPOL PVC CON COMRACANASTA PARA

FREGADERO PIEZA
Se.66

1 MANGUERA FLEXIBLE PARA WC 35cm

1

DISCO 1502 DIAMANTE EASY.CUT RIN

coNTTNUO 4 1/2" PIEZA
s60.34

TLATLAUQUITIPT('

"LAS PARTES', pactan que no habrá un incremento que sea superior al 10% del costo de los
bienes materia de este contrato con la finalidad de no otorgar condic¡ones ventajoses
comparadás con las establecidas originalmente.

Tratándos€ de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obl¡ga a
reintegrarlos en las ofic¡nas c¡tadas en la fracc¡ón I de la Cláusula ¡nmed¡ata antenor, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesoreria Municipal, y que se crmputaran por

dfas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efecüvamente las
cant¡dades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO".

sEPnTA.. DE LAs OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".

Para el cumpl¡miento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obliga a lo

sigu¡ente:

PAR

PIEZA s34.48

pá9.6
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d)Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, asl como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sec{or Público Eslatal y
Mun¡cipal, asf como las demás disposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
adm¡nistraüvas que resulten aplicables en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualquier imprevisto que se presente al momento de la entrega

f) Entregar los productos en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO'

OCTAVA.. DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO'.

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total cons¡gnado en las facturas que amparen la
descripción y cant¡dad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

NOVENA. . DE LAS GARANTÍAS.

Con apego a lo dispuesto por el artfculo 127, fracciones ll y lll de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Municipal; queda d¡spensada esta
cláusula toda vez que el pago se realizará posterior a la entrega del bien, recibidos e entera
saüsfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO'.

"EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los v¡cios ocultos de los bienes y/o seNicios
objeto del contrato.

'EL PROVEEDOR' se compromete a atender de inmediato los debclos que presente los bienes,
s¡n costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", en un térm¡no no mayor a veint¡cuatro horas a
partir de que este se le solicile.

DEGIiIA.. DE LA CESIÓN DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obligaciones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parcial ni total, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA PRIMERA.. DE LAS RELACIoNES LABoRALES,

'EL PROVEEDOR", conv¡ene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del misrio, en ningún caso relaciones laborales; asl m¡smo el personal

empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclus¡vamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asum¡rá la
responsebil¡dad por este concepto de acuerdo a las d¡spos¡ciones legales en materia del trabajo
y seguridad social; y en ningún cáso'EL AYUNTAMIENTO" será considerado corno empleador
solidario o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretend¡ese
fincar en su contra.

pág. j

Para el cumplim¡ento del objeto del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a:

ll.- Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato.
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'EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artlculo 122 en relac¡ón con los diversos 123y 125 de le Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, sin necesidad
de declaración judicial y sin responsab¡lidad para éste, cuando concurEln los s¡guientes casos:

l.- Si 'EL PROVEEDOR", no enfega el objeto de este ¡nstrumento en las condiciones, términos,
ca¡racterfstices y cal¡dad pactádos en el mismo;

ll. - S¡ "EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los b¡enes y/o
serv¡cios ofertados:

lll.- Si "EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" Ia información que este le requ¡éra
con relación a lo contratado;

lV.- Si "EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de quiebra; y

V.- En caso de incumplimiento de 'EL PROVEEDOR", a cualquiera de las obl¡gaciones derivadas
del presente instrumento.

En caso de ¡ncumpl¡miento o violación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obligaciones cons¡gnadas a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumplimiento del c¡ntrato o bien, declarar la rescisión adm¡nistrat¡va del m¡smo y

hacer efectiva la garantia asf mismo 'EL PROVEEDOR" conv¡ene en pagar los daños o
perju¡cios a que hubiera lugar.

DECIMA TERCERA.. DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verif¡car s¡ los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá apl¡car una pena convencional por el equ¡valente del uno
al millar por cada dla de atraso, en función de la entrega de los bienes no e.iecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artfculos 107 fracc¡ón lX y 110 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
Servic¡os del Seclor Públ¡co Estetal y Mun¡cipal, en caso de determ¡ner que ex¡stan los sigu¡entes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o servicios objeto d€l
presente Contratoi

ll. - Cuando 'EL PROVEEDOR" entregue los bienes o serv¡c¡os oErtados con diÍerentes
caracterfsticas a las páctadas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR' entregue b¡enes o serv¡cios de celidad ¡nfierior a lo pactado.

Esta Clausula se apl¡cará independ¡enternente de las sanciones a que haya lugar en térm¡nos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142 dela Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal.

H. AY1,i{TAMrEt{f O MUt¿tcrpAr" COtlsnrUCrONAr
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"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artlculo '121 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa
just¡ñcada podrá suspender total o parcialmente y en brma temporal, la vigenc¡a del presente
Contrato, y una vez que se haya definido la suspensión, herá del conocimiento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco dfas hábiles siguientes, cuya v¡gencia no podrá ser
prorrogada n¡ modificada por t¡empo indefinido.

DÉcIIIA QUINTA. . LA TERIIIiIACIÓN ANTICIPADA.

"EL AYUNTAMIENTO", podrá teminar en brma anticipada el presente Conhato de acuerdo con

el ertlculo 124 de la L€y de Adquisicionea, Anendami€ntos y ServkÍos del Sóctor Público Estatal

y Municipal, en los s¡gu¡entes casos:

l.- Cuando concunan razones de ¡nterés general;

ll. - En caso de que ex¡stan ceusas justificedas, que extingan la necesidad de requerir los b¡enes
originalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se causarla un daño o
periuic¡o grave al Municipio; y

DECIUA sExTA.. DAÑoS Y PERJUICIoS,

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y periuicios
generados en el contrato y por el incumplim¡ento de las obligac¡ones esüpulades en el mismo.

"EL PROVEEDOR" asume cuelquier responsabilidad civ¡l o penal que llegara a generarse por la
entrega de los bienes ofertados objeto del presente Confato, compromet¡éndose a repata¡
oportunamente los daños ocas¡onados a terceros, pudiendo "EL AYUNTAMIENTO' imponer a
"EL PROVEEDOR" penas ad¡c¡onales a las señaladas en la Cláusula Décirne Tercera, que se
deriven de las omis¡ones que generaron las responsábil¡dades aludidas, las cueles no podrán

exceder del importe de la garantla de cumplimiento.

DECITA SÉPIMA.. DE LAS ToDIFIGACIONES.

Las modif¡caciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
realizarán observando lo d¡spuesto por el artfculo 1'12 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡c¡pal

DECIiIA OCTAVA.. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la información que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier medio @nvenc¡onal o electrónico, en razón de este conkato, asl @mo la que se
genere, desanolle y obtenge con motivo del mismo, es estrictañiente confidenc¡al, razón por la
cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo d¡sposic¡ón legal en confario o
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DÉCIMA CUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

lll.- Cuando no s€a pos¡ble determ¡nar la temporalidad d€ la suspensión a que 9e refere el
ertfculo 12'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publ¡co Estatal y
Mun¡c¡pal.
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con motivo del requerimiento de autoridades competentes. Este cláusula de confidencial¡dad
subs¡stirá aún después de la terminación del presente contE¡to.

La información relac¡onada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicáda con
apego a las disposiciones que en materia de transparencie y acceso a la información pública
resulten apl¡cables a "LAS PARTES".

DÉcIi,A NovENA.. LA VIGENCIA.

El presente conÍato entrara en vigor a partir de la fecha de su suscripcón, es dec¡r, desde el dfa
17 de enero hasta el dla 3't de d¡c¡embre del 2020.

VIGÉSIMA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

'LAS PARTES' se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el cumpl¡miento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asf como los términos, lineamientos,
procedim¡entos y requisitos gue establece la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Plrbl¡co Estatal y Munic¡pal, y de forma supletoria serán aplicables el Cód¡go Civil y el
Código dé Procedimientos Civ¡les para el Estado Libre y Sobereno de Puebla.

VIGÉSIUA PRIiIERA. . DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COTPETENTES.

Pará la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresarnente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del D¡strito Judicial de
Tlaflauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia expres¿¡mente al fuero que
pud¡era corresponderle por razón de su domicil¡o, necionelidad presente o por cualquier otra
CAUSE¡.

LEIDO que fue el presente confato y enterÉ¡das'LAS PARTES" del valor, tuer¿a y

alcances legales de su contenido lo ratifican y ñrman por duplicado, para su constancia y val¡dez,
en el Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla a las 14:40 horas del dfa '17 de enero del 2020.

.EL AYUNTAMIENTO' POR "EL PROVEEDOR"
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LAR r¿ HELAOIO CRUZ ORTEGA
PRESENTANTE LEGAL
RCIALIZADORA VALLE DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

ALTIPLANO S.A, DE C.V
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